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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Certificaciones 

No. 162 

CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas de la Dirección General 
de Cooperativas del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que según Folio 48 del Tomo II del Libro 
d Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 566. 

Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, cinco de Febrero de mil novecien-
tos noventa y uno. Las once de la mañana. 
Con fecha quince de Enero del corriente año, 
se presentó a esta Dirección el proyecto de fac-
tibilidad de la Cooperativa de Transporte de 
Servicios "Forjadores del Futuro" (COTRASE-
FOF) R. L.. constituida en Acta de las diez de 
la mañana del día quince de Enero de mil no-
vecientos noventa y uno, habiendo autenticado 
las firmas del documento constitutivo el Nota-
rio, Doctora Elizabeth Flores Arróliga. 

La Dirección, previo estudio del proyecto, lo 
declaró elegible y en base a esto los interesados  

solicitaron formalmente la Personalidad Jurídi-
ca de la Cooperativa. Esta Dirección, fundada 
en los Artos. 2, 20 inc. d), 24, 25 y 74 inc. 
d) de la Ley General de Cooperativas, y Artos. 
23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la misma, 

Resuelve: 

Se aprueba en todas y cada una de sus par-
tes la constitución de la Cooperativa de Trans-
porte de Servicios "Forjadores del Futuro" 
(COTRASEFOF), R. L., que tendrá su domici-
lio social en la ciudad de Managua, Departa-
mento de Managua. Se inicia con 53 Asocia-
dos, con un capital pagado de un mil seiscien-
tos cincuenta córdobas oro (C$ 1,650.00) y con 
la siguiente Junta Directiva: Presidente, Ed-
gar Mora Bermúdez; Vice-Presidente, Rolando 
Hernández Rostrán; Secretario, Yanina Duarte 
de López; Tesorero, Mario Efraín Cárcamo La-
rios; Vocal, Luis Mendoza Galán. 

Cópiese esta Resolución en el libro respec-
tivo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense los documentos y  

devuélvanse las copias a los interesados, archi-
vando el original en esta Oficina. Enmendado 

— Enero — vale. Entrelineado — del co-
rriente año — vale. (f) Sergio Escoto S. Es 
conforme con su original, con el que fue debi-
damente cotejado, en la ciudad de Managua, 
a los ocho días del mes de Febrero de mil no-
vecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Escoto 
Sáenz, Director Registro Nacional de Coopera-
tivas, Ministerio del Trabajo. 

No. 163 

CERTIFICACION 

Sergio Escoto Sáenz, Director Registro Na-
cional de Cooperativas Agropecuarias y Agroin-
dustriales, de la Dirección General de Coopera-
tivas del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que según Folio 20 del Tomo III del Libro 
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de Resoluciones, se encuentra inscrita la Reso-
lución que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 144-91 

Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales. 

Managua, once de Febrero de mil novecien-
tos noventa y uno. Las ocho y diez minutos 
de la mañana. Con fecha cinco de Febrero de 
mil novecientos noventa y uno, presentó solici-
tud de inscripción la Cooperativa CAS "Ber-
nardino Díaz Ochoa", constituida en la comar-
ca de Cayanlipe, municipio de Villanueva, De-
partamento de Chinandega, a las diez de la ma-
ñana del día veintinueve de Marzo de mil no-
vecientos noventa. Se inicia con diez Asocia-
dos, con un capital de trescientos córdobas oro 
( C$300 .00) . 

Este Registro Nacional, previo estudio, lo 
declaró procedente, por lo que fundado en la 
Ley de Cooperativas Agropecuarias y Agroin-
dustriales (Ley No. 84), 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórgase la Per-
sonalidad Jurídica de la Cooperativa CAS "Ber-
nardino Díaz Ochoa", cuyo representante legal 
será el señor Pedro Rocha Ochoa, Presidente 
de la Cooperativa. 

Certifíquese la presente Resolución, razó-
nense los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados y publíquese en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta". (f) Sergio Escoto S. Es 
conforme con su original, con el que fue de-
bidamente cotejado, en la ciudad de Managua, 
a los once días del mes de Febrero de mil no-
vecientos noventa y uno. — Dr. Sergio Escoto 
Sáenz, Director Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias y Agroindustriales, Minis-
terio del Trabajo. 

No. 164 
CERTIFICACION 

Aída Esperanza Cantero Ocampo, Asesor Le-
gal de la Dirección General de las Cooperati-
vas, del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que según folio N? 153 del Tomo II del 
Libro de Resoluciones, se encuentra inscrita la 
Resolución que íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 669 

Ministerio del Trabajo. Dirección General 
de Cooperativas, Managua dieciocho de Octu-
bre de mil novecientos noventa y uno. Las do-
ce y cuarenta y cinco minutos de la mañana. 
Con fecha veintisiete. de Mayo de mil nove-
cientos noventa y uno, presentó solicitud de 
inscripción la Cooperativa Avícola de Chinan- 

dega R.L., constituída en acta de las once y 
treinta minutos de la mañana del día nueve de 
Junio de mil novecientos noventa. Habiendo 
autenticado el documento constitutivo la Dra. 
Ana María Narváez Juárez. Esta Dirección pre-
vio estudio del proyecto lo declaró elegible y 
en base a esto los interesados solicitaron for-
malmente la personalidad jurídica de la Coo-
perativa. Esta Dirección fundada en los Ar-
tos. 2, 20 inc. d), 24, 25 y 74 inc. d), de la 
ley general de cooperativas y Artos. 23, 27, 30 
y 71 del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 
Se aprueba en todas y cada una de sus par-

tes la constitución de la Cooperativa Avícola 
de Chinandega R.L., que tendrá su domicilio 
social en San Benito, municipio de Chinandega, 
se inicia con dieciseis (16) asociados, con un 
capital suscrito y pagado de ochocientos cór-
dobas (1800.00) y con la siguiente Junta Di-
rectiva: Presidente: Pedro Gutiérrez Ampié; 
Vice Presidente: José Luis Hernández Cisne-
ro; Secretario: Napoleón Chavarría López; Te-
sorero: José Antonio Maya Cárdenas y Vocal: 
Daniel de Jesús Jarquín Rosales. Cópiese esta 
Resolución en el libro respectivo inscríbase 
en el Registro Nacional de Cooperativas que 
lleva esta Dirección, Publíquese íntegramente 
esta Resolución en la Gaceta Diario Oficial. 
Razónese los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivándose el origi-
nal en esta oficina. — (f) Oscar Berríos Gu-
tiérrez, Director General de Cooperativas. Es 
conforme con su original, la que fué debida-
mente cotejada en la ciudad de Managua, a los 
veinticinco días del mes de Octubre de mil no-
vecientos noventa y uno. — Dra. Aída Espe-
ranza Cantero Ocampo. Asesor Legal de la Di-
rección General de Cooperativas. 

No. 165 
CERTIFICACION 

Aída Esperanza Cantero Ocampo, Asesora 
Legal de la Dirección General de Cooperativas 
del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que segun Folio No. 169 del Tomo II del 
Libro de Resoluciones, se encuentra la Resolu-
ción que íntegra y literalmente dice: 

"Resolución No. 684, 

Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, veintiséis de Noviembre de mil no-
vecientos noventa y uno. Las tres y cuarenta 
minutos de la tarde. Con fecha ocho de No-
viembre de mil novecientos noventa y uno, pre-
sentó solicitud de inscripción la Cooperativa de 
Producción Camaronera "Unión 25 de Febrero" 
R. L., constituida en Acta de las ocho de la ma- 
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ñana del día once de Febrero de mil novecien-
tos noventa, habiendo autenticado las firmas del 
documento constitutivo la Dra. Ana María Nar-
váez Juárez. 

Esta Dirección, previo estudio del proyecto 
lo declaró elegible y en base a esto los intere-
sados solicitaron formalmente la Personalidad 
Jurídica de la Cooperativa. Esta Dirección, 
fundada en los Artos. 2, 20 inc. d), 24, 25 y 74 
inciso d) de la Ley General de Cooperativas, y 
Artos. 23, 27, 30 y 71 del Reglamento de la 
misma, 

Resuelve: 

Se aprueba en todas y cada una de sus par-
tes la constitución de la Cooperativa de Produc-
ción Camaronera "Unión 25 de Febrero" R. L., 
que tendrá su domicilio social en Playa Grande, 
municipio de Tonalá, Departamento de Chinan-
dega. Se inicia con quince asociados y un ca-
pital social inicial de un mil quinientos córdo-
bas (C$1,500.00) y con la siguiente Junta Di-
rectiva: Presidente, Andrés Santiago Rivera 
López; Vice-Presidente, Raúl Arístides Cáceres 
Munguía; Secretario, Mario José Guerrero Mar-
tínez; Tesorero„ José de Jesús Mayorga Fletes, 
y Vocal, Carlos Antonio Salazar Mercado. 

Cópiese esta Resolución en el libro respecti-
vo, inscríbase en el Registro Nacional de Coo-
perativas que lleva esta Dirección. Publíquese 
íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Razónense - los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archi-
vándose el original en esta Oficina. (f) Oscar 
Berríos Gutiérrez, Director General de Coope-
rativas. Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado en la ciudad de Ma-
nagua, a las once de la mañana del día seis de 
Diciembre de mil novecientos noventa Y uno. — 

Dra. Aída Esperanza Cantero Ocampo, Asesora 
Legal de la Dirección General de Cooperativas. 

dustriales. Managua, diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos noventa y uno, a las dos y 
veinte minutos de la tarde. Con fecha veinti-
dós de Noviembre de mil novecientos no-
venta presentó solicitud de inscripción la Coo-
perativa Servicios Agropecuarios "La Libertad" 
R. L., constituida en la comarca San Caralam-
pio, municipio de La Concepción, Departamen-
to de Masaya, a las dos de la tarde del día die-
ciséis de Noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno. Se inicia con 24 Asociados, con un 
capital suscrito y pagado de doscientos cuarenta 
córdobas (C$240.00). 

Este Registro Nacional, previo estudio, lo 
declaró procedente, por lo que fundado en la 
LeY de Cooperativas Agropecuarias y Agroin-
dustriales (Ley No. 84), 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la Per-
sonalidad Jurídica de la Cooperativa Servicios 
Agropecuarios "La Libertad" R. L. (COSEA-
GRO) R. L., cuyo representante legal será el 
señor Santos Jarquín Sánchez, Presidente de la 
Cooperativa. 

Certifíquese la presente Resolución, razónen-
se los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados. Publíquese en el Diario Ofi-
cial "La Gaceta". (f) Ing. Oscar Berríos Gu-
tiérrez Director General de Cooperativas, Mi-
nisterio del Trabajo. Es conforme con su ori-
ginal, con el que fue debidamente cotejado a 
los 19 días del mes de Diciembre de 1991. — 

Dra. Aída Cantero, Asesora Legal, Dirección 
General de Cooperativas, Ministerio del Traba-
jo. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Marcas de Fábricas 

No. 166 

CERTIFICACION 

Aída Esperanza Cantero Ocampo, Asesora 
Legal de la Dirección General de Cooperativas 
del Ministerio del Trabajo, 

Certifica: 

Que en el Tomo IV del Libro de Resolucio-
nes que lleva el Registro Nacional de Coopera-
tivas Agropecuarias Y Agroindustriales de este 
Ministerio, en el Folio No. 015 se encuentra 
la Resolución No. 915 que íntegra y literalmen-
te dice: Ministerio del Trabajo, Registro Na-
cional de Cooperativas Agropecuarias y Agroin- 

Reg. No. 5481 — R/F 877985 — Valor C$180.00 

Dr. Alejandro Cardón, apoderado Tabacalera 
Nicaragüense, Nicaragüense, solicita 
Registro Marca Fábrica : 

Clase : (14) 

Presentada : 35-11-91. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; — Managua. 
18-Diciembre-el. — Rosa  Ortega C. Regis-
trador. 

3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Fteg, No. 8 — R/F 973692 — Valor C$  30.00 

Amado Tralla Bonilla, solicita título supleto-
rio, rústico, los Potreros, Pansuaca, Tola, Nor-
te: Margarita Bonilla; Sur: Josefa Bonilla; Es-
te: Pablo García; Oeste: Cándido Baldelomar. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintidos Noviembre 
mil novecientos noventiuno. — Martha Cadenas. 
Secretaria. 

3 1 

Reg . No. 9 — R/F 973558 - Valor C  30.00 

Amado Traba Bonilla, solicita título supleto-
rio, rústico, los Potreros, Tola, linderos; Norte: 
Josefa Bonilla; Sur: Juan Bonilla; Este: Pablo 
García; Oeste: Cándido Baldelomar. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Noviembre 
mil novecientos noventiuno. — Fátima Beteta 
Secretaría. 

3 1 

Reg. No. 11 — R/F 308067 — Valor 72 00 

Julio López Aguirre pide título supletorio pro-
piedad rústica Buena Esperanza, ciento cin-
cuenta manzanas extensión, ubicada Ocoguás, 
Quilalí, Nueva Segovia, zacate, huatales, monte, 
casa, cercada, limitada; Norte: Pedro Lagos; 
Sur: Pedro Lagos; Oriente: Carmen Gutiérrez; 
Occidente: Arnoldo Zelaya. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, doce Diciem-
bre mil novecientos noventa y uno. — José Di-
barato Jorguín Cáceres. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 12 — R/F 308065 — Valor C$  36.00 

Rosa Esther y Alba Nidia Quiñónez Gómez, 
supletorio urbano Ocotal, limitado; Norte: Julio 
Padilla; Sur: calle; Oriente: Laureano Mendo-
za; Occidente, Alejandro Martínez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Ocotal, diecinueve 
Diciembre 1991. — Aracely Moreno Díaz. Secre-
taria. 

3 1 

Reg. No. 30 — R/F 877821 — Valor 60.00 

Miriam Silvia López, solicita título supletorio, 
predio semi urbano, situado San Ignacio de es-
ta jurisdicción con los siguientes linderos; Nor-
te: Cayetano Martínez; Sur: Yelba Pérez y 
Francisco Hernández; Este: camino enmedio; 
Yelba Pérez y Oeste: Alejandro Morales. La 
Concepción, veinte de Noviembre de mil nove-
cientos noventa y uno — Juzgado Local Unico 
de lo Civil. — Martha Sánchez Secretaria 

3 1 

Reg. No. 259 — R/F 918668 — Valor 60.00 

Denis Antonio González R. solicita título su-
pletorio propiedad rústica veinte manzanas, co- 

marca El Tule, limita; Juan Urbina; Oeste: Ru-
fino Antonio Sánchez; Norte: Ana María Ur-
bina; Sur: camino que conduce a Boaco, Camoa-
pa. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, diez y seis Di-
ciembre mil novecientos noventiuno — H. ~- 
tillano A. Secretaria . 

3 1 

Reg. No. 260 — R/F 988920 — Valor C$  60.00 

Juan Francisco Prado Martínez, pide supleto-
rio lote terreno veinte manzanas extensión ubi-
cado San José de loa Lirios, jurisdicción Jalapa, 
cultivos zacate estrella, lindando; Norte: Dioni-
cio Rugama Gámez; Sur: Daysi Brionez; Este: 
Dionicio Rugama; Oeste: Alejandro de Jesús 
Hernández Talavera. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitres Di-
ciembre 1991. — Aracely Moreno Díaz. Secre-
taria. 

3 1 

Reg. No. 249 — R/F 630441 — Valor «36.00 

Matilde Jiménez, solicita supletorio, finca ur-
bana, Somoto, Oriente: Concepción Marín; Oc-
cidente: Ignacio Sandoval, calle; Norte: Aura 
Jiménez; Sur: Cándida Cruz. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, diez de Diciembre 
de mil novecientos noventiuno. — Reyna de Ca-
no. Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 262 — R/F 988930 — Valor Cr 60.00 

Jesús Paz Quiñónez, pide supletorio finca rús-
tica "Luz en la Frontera", veinticinco manza-
nas extensión superficial, cultivos labranza, za-
cate jaragua, pinares, ubicada terrerito, Guala-
catú-Teotecacinte, jurisdicción Jalapa, lindando; 
Norte: Marciano Vanegas Landero; Sur: Mo-
desto Hernández Ordóñez; Este: frontera Hon-
duras; Oeste: colectivo familiar "Hermanos Sil-
va", río Poteca enmedio. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitres Di-
ciembre 1991. — Aracely Moreno Díaz. Secre-
taria. 

3 1 

Reg. No. 261 — R/F 988929 — Valor «60.00 

Cándida Rosa Vanegas Landero, pide supleto-
rio finca rústica, ochenticinco manzanas exten-
sión superficial ubicada Terrerito Gualacatú-Teo-
tecacinte, jurisdicción Jalapa, cultivada labran-
za, zacate jaragua, pinares, lindando; Reynaldo 
Romero Sobalvarro; Sur: Marciano Vanegas Lan-
dero; Este: República Honduras, Santos Lande-
ro; Oeste: Martín Landero Calderón. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitres Di-
ciembre 1991. — Aracely Moreno  Díaz. Secre-
taria. 

3 1 
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